
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Verbal Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso  

DEMANDANTE Marta María Ramírez Jaramillo 

DEMANDADO Walter de Jesús García Ramírez  

RADICADO 05 697 31 84 001 2019 00264 00 

ASUNTO Autoriza Nueva Dirección Para Notificación 

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 629 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita autorización para notificar al 

demandado en la Calle 50ª N° 50ª- 12, BARRIO ALTO DEL CALVARIO  DEL 

MUNICIPIO DE EL SANTUARIO.1, es por ello que el Juzgado autoriza la notificación 

a dicha dirección.  

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 
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Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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